
Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 13.6 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Porche
SU: 5.50 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Bloque 1 Vivienda 1

1:75

BLOQUE 1 - VIVIENDA 1

Planta sótano

Planta baja

Plano de vivienda 1 de 2

1

1

151.77

286.96

263.38

262.82

166.95



1234567

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Solarium
SU: 43.57 m²

Porche
SU: 9.43 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.95 m²

Terraza
SU: 5.72 m²

Aseo
SU: 2.41 m²

Cocina
SU: 7.72 m²

Bloque 1 Vivienda 1

1:75

Planta primera

Planta de cubierta

BLOQUE 1 - VIVIENDA 1

Plano de vivienda 2 de 2

1

1

151.77

286.96

263.38

262.82

166.95



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.82 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.7 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

Bloque 1 Vivienda 2

1:75

1

2

BLOQUE 1 - VIVIENDA 2

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

146.69

254.20

209.89

157.46

245.20



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.6 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

Porche
SU: 15.26 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Bloque 1 Vivienda 3

1:75

BLOQUE 1 - VIVIENDA 3

Planta sótano

Planta baja Planta primera

1

3

146.69

244.88

209.66

157.50

244.88



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.6 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Bloque 1 Vivienda 4

1:75

BLOQUE 1 - VIVIENDA 4

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

1

4

146.69

238.71

203.82

156.66

238.71



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.82 m²

Dormitorio 2
SU: 14.89 m²

Dormitorio 3
SU: 11.7 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Bloque 1 Vivienda 5

1:75

BLOQUE 1 - VIVIENDA 5

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

1

5

146.69

239.38

205.06

157.36

239.38



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.82 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.7 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

Porche
SU: 15.26 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Bloque 1 Vivienda 6

1:75

BLOQUE 1 - VIVIENDA 6

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1

6

146.69

238.84

204.53

157.27

238.84



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

1234567

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 13.6 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Cocina
SU: 7.75 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.41 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.93 m²

Solarium
SU: 50.19 m²

Bloque 1 Vivienda 7

1:100

1

7

BLOQUE 1 - VIVIENDA 7

Planta sótano

Planta baja Planta primera
Planta de cubierta

151.77

252.58

266.71

162.92

260.83



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.93 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.51 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Cocina
SU: 6.76 m²

Solarium
SU: 51.63 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

8910111213

Bloque 2 Vivienda 8

1:100

BLOQUE 2 - VIVIENDA 8

Planta sótano Planta baja
Planta primera Planta de cubierta

2

8

147.29

253.01

261.28

157.68

261.52



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.89 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

8910111213

Bloque 2 Vivienda 9

1:75

2

9

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 2 - VIVIENDA 9

146.50

249.01

206.83

157.16

249.01



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

8910111213

Bloque 2 Vivienda 10

1:75

2

10

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 2 - VIVIENDA 10

146.50

246.67

205.02

157.16

246.67



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

8910111213

Bloque 2 Vivienda 11

1:75

2

11

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 2 - VIVIENDA 11

146.50

246.14

204.53

157.08

246.14



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

8910111213

Bloque 2 Vivienda 12

1:75

2

12

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 2 - VIVIENDA 12

146.50

246.14

204.53

157.08

246.14



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.79 m²

Solarium
SU: 44.31 m²

Porche
SU: 9.36 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

8910111213

Bloque 2 Vivienda 13

1:100

2

13

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

BLOQUE 2 - VIVIENDA 13

148.80

255.71

262.04

159.95

263.59



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.09 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.00 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Despacho
SU: 5.86 m²

Vestidor
SU: 17.03 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3 Vivienda 14

1:75

BLOQUE 3 - VIVIENDA 14

Planta sótano

Planta baja

Plano de vivienda 1 de 2

3

14

150.38

249.79

271.56

165.42

249.92



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Solarium
SU: 42.39 m²

Salón
SU: 18.18 m²

Porche
SU: 15.51 m²

Distrib.
SU: 2.46 m²

Aseo
SU: 2.10 m²

Terraza
SU: 5.72 m²

Comedor
SU: 7.80 m²

Cocina
SU: 13.75 m²

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

Planta primera

Planta de cubierta

BLOQUE 3 - VIVIENDA 14

Plano de vivienda 2 de 2

Vivienda 14

3

14

150.38

249.79

271.56

165.42

249.92



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Hall
SU: 4.21 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

BLOQUE 3 - VIVIENDA 15

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

15

Vivienda 15

3

146.50

230.62

204.39

156.84

230.63



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

Planta sótano

Planta baja Planta primera

BLOQUE 3 - VIVIENDA 16

16

Vivienda 16

3

146.50

230.62

204.54

156.99

230.62



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

BLOQUE 3 - VIVIENDA 17

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

17

Vivienda 17

3

146.50

235.39

208.18

156.62

235.39



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

BLOQUE 3 - VIVIENDA 18

18

Vivienda 18

3

146.50

236.01

209.22

157.14

236.01



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 3 - VIVIENDA 19

Vivienda 19

3

19

146.50

230.03

203.52

156.47

230.03



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 3 - VIVIENDA 20

Vivienda 20

3

20

146.50

230.62

204.39

156.84

230.62



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

16171819202122 1415

Bloque 3

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

BLOQUE 3 - VIVIENDA 21

Vivienda 21

3

21

146.50

230.16

204.07

156.91

230.16



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Cocina
SU: 6.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.26 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.75 m²

Solarium
SU: 53.51 m²

Porche
SU: 9.41 m²

16171819202122 1415

Bloque 3

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

BLOQUE 3 - VIVIENDA 22

Vivienda 22

3

22

148.80

238.69

274.92

159.77

246.71



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 13.54 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.51 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Aseo
SU: 2.58 m²

Cocina
SU: 7.74 m²

Solarium
SU: 51.43 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

Bloque 4 Vivienda 23

1:100

BLOQUE 4 - VIVIENDA 23

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

4

23

150.36

244.78

264.12

160.58

253.79



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.82 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 4 Vivienda 24

BLOQUE 4 - VIVIENDA 24

4

24

146.50

234.60

204.56

156.99

234.60



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.82 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 4 Vivienda 25

BLOQUE 4 - VIVIENDA 25

4

25

146.50

239.42

208.18

156.62

239.42



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.82 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 4 Vivienda 26

BLOQUE 4 - VIVIENDA 26

4

26

146.50

240.05

209.22

157.14

240.05



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 4 Vivienda 27

BLOQUE 4 - VIVIENDA 27

4

27

146.50

233.98

203.52

156.47

233.98



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 4 Vivienda 28

BLOQUE 4 - VIVIENDA 28

4

28

146.50

234.58

204.39

156.84

234.58



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 4 Vivienda 29

BLOQUE 4 - VIVIENDA 29

4

29

146.50

234.11

204.07

156.91

234.11



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Cocina
SU: 6.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.26 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.75 m²

Solarium
SU: 44.31 m²

Porche
SU: 9.36 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

24252627282930 23

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

Bloque 4 Vivienda 30

BLOQUE 4 - VIVIENDA 30

4

30

148.80

242.78

275.93

159.77

250.80



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.45 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 15.45 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Vestidor
SU: 15.22 m² Despacho

SU: 5.93 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

Bloque 5 Vivienda 31

1:75

BLOQUE 5 - VIVIENDA 31

Planta sótano

Planta baja

Plano de vivienda 1 de 2

5

31

150.28

249.79

292.52

165.31

249.91



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Solarium
SU: 53.65 m²

Porche
SU: 9.41 m²

Salón
SU: 18.18 m²

Porche
SU: 15.51 m²

Distrib.
SU: 2.46 m²

Aseo
SU: 2.10 m²

Terraza
SU: 5.72 m²

Comedor
SU: 7.80 m²

Cocina
SU: 13.75 m²

313236373839 333435

Planta primera

Planta de cubierta

Plano de vivienda 2 de 2

Bloque 5 Vivienda 31

1:75

BLOQUE 5 - VIVIENDA 31

5

31

150.28

249.79

292.52

165.31

249.91



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Hall
SU: 4.21 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

313236373839 333435

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

Bloque 5 Vivienda 32

1:75

BLOQUE 5 - VIVIENDA 32

5

32

146.50

230.64

204.40

156.84

230.64



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

1:75

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Bloque 5 Vivienda 33

BLOQUE 5 - VIVIENDA 33

5

33

146.50

230.64

204.55

156.99

230.64



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

Bloque 5 Vivienda 34

BLOQUE 5 - VIVIENDA 34

5

34

146.50

235.38

208.71

156.62

235.38



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

Bloque 5 Vivienda 35

BLOQUE 5 - VIVIENDA 35

5

35

146.50

236.00

209.21

157.14

236.00



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

36

Bloque 5 Vivienda 36

BLOQUE 5 - VIVIENDA 36

5

146.50

230.02

203.15

156.47

230.02



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 5 Vivienda 37

BLOQUE 5 - VIVIENDA 37

5

37

146.50

230.62

204.38

156.84

230.62



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

313236373839 333435

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 5 Vivienda 38

BLOQUE 5 - VIVIENDA 38

5

38

146.50

230.15

204.06

159.77

230.15



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Cocina
SU: 6.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.26 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.75 m²

Solarium
SU: 53.57 m²313236373839 333435

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

Bloque 5 Vivienda 39

BLOQUE 5 - VIVIENDA 39

5

39

148.80

238.69

265.38

159.77

246.71



Garaje
SU: 31.17 m²

Cocina
SU: 12.41 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.34 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.80 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 13.18 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

41424344 40

Bloque 6 Vivienda 40

1:75

BLOQUE 6 - VIVIENDA 40

6

40

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

146.65

267.34

218.66

161.32

267.34



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.80 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.64 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

41424344 40

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 6 Vivienda 41

BLOQUE 6 - VIVIENDA 41

6

41

143.66

255.27

209.05

158.03

255.27



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.64 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

41424344 40

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 6 Vivienda 42

BLOQUE 6 - VIVIENDA 42

6

42

143.66

254.71

208.32

158.03

254.71



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

41424344 40

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 6 Vivienda 43

BLOQUE 6 - VIVIENDA 43

6

43

143.66

254.60

208.46

158.03

254.60



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 22.89 m²

Cocina
SU: 11.09 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Dormitorio 1
SU: 16.22 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.62 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

41424344 40

145.08

266.20

218.68

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 6 Vivienda 44

BLOQUE 6 - VIVIENDA 44

6

44

159.59

266.20



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 13.6 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.52 m²

Distrib.
SU: 1.98 m²

Aseo
SU: 2.39 m²

Cocina
SU: 7.74 m²

Solarium
SU: 51.58 m²484950515253 454647

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

Bloque 7 Vivienda 45

BLOQUE 7 - VIVIENDA 45

7

45

150.36

240.03

267.64

160.66

248.89



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

484950515253 454647

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

Bloque 7 Vivienda 46

1:75

BLOQUE 7 - VIVIENDA 46

7

46

146.50

230.50

204.15

156.83

230.50



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

484950515253 454647

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

1:75

Bloque 7 Vivienda 47

BLOQUE 7 - VIVIENDA 47

7

47

146.50

231.12

204.84

157.00

231.12



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

484950515253 454647

1:75

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Bloque 7 Vivienda 48

BLOQUE 7 - VIVIENDA 48

7

48

146.50

235.53

208.17

156.62

235.53



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

484950515253 454647

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

Bloque 7 Vivienda 49

BLOQUE 7 - VIVIENDA 49

7

49

146.50

236.13

209.20

157.14

239.13



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

484950515253 454647

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

Bloque 7 Vivienda 50

BLOQUE 7 - VIVIENDA 50

7

50

146.50

230.06

203.42

156.47

230.06



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

484950515253 454647

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 7 Vivienda 51

BLOQUE 7 - VIVIENDA 51

7

51

146.50

230.85

204.53

156.91

230.85



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

484950515253 454647

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 7 Vivienda 52

BLOQUE 7 - VIVIENDA 52

7

52

146.50

230.30

204.07

156.92

230.30



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Cocina
SU: 6.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.26 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.75 m²

Solarium
SU: 54.44 m²

Porche
SU: 9.41 m²

484950515253 454647

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

Bloque 7 Vivienda 53

BLOQUE 7 - VIVIENDA 53

7

53

148.80

238.84

275.93

159.77

246.86



Garaje
SU: 66.08 m²

Salón-comedor
SU: 26.74 m²

Porche
SU: 13.92 m²

Cocina
SU: 9.53 m²

Hall
SU: 9.10 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Dormitorio 1
SU: 17.5 m²

Baño 1
SU: 5.23 m²

Baño 2
SU: 6.17 m²

Distrib.
SU: 4.69 m²

Dormitorio 2
SU: 13.1 m²

Dormitorio 3
SU: 10.59 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

183.37

296.29

244.89

1:100

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

194.51

Bloque 8 Vivienda 54

BLOQUE 8 - VIVIENDA 54

8

54

293.29



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.11 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.64 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

Bloque 8 Vivienda 55

BLOQUE 8 - VIVIENDA 55

8

55

143.44

227.71

210.78

157.78

227.71



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

Planta sótano

Planta baja Planta primera

1:75

Bloque 8 Vivienda 56

BLOQUE 8 - VIVIENDA 56

8

56

143.44

226.62

209.95

157.78

226.62



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 8 Vivienda 57

BLOQUE 8 - VIVIENDA 57

8

57

143.44

231.10

214.69

157.78

231.10



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 8 Vivienda 58

BLOQUE 8 - VIVIENDA 58

8

58

143.44

231.40

214.97

157.78

231.40



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.11 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 8 Vivienda 59

BLOQUE 8 - VIVIENDA 59

8

59

143.44

226.60

209.91

157.78

226.60



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

54

605958575655

Bloque 8 Vivienda 60

143.44

232.72

216.12

1:75

BLOQUE 8 - VIVIENDA 60

8

60

157.78

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

232.79



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 13.6 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.52 m²

Distrib.
SU: 1.98 m²

Aseo
SU: 2.39 m²

Cocina
SU: 7.74 m²

Porche
SU: 9.45 m²

Solarium
SU: 44.38 m²

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

Bloque 9 Vivienda 61

BLOQUE 9 - VIVIENDA 61

61

150.28

247.92

266.10

160.60

9

256.75



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

67 66 65 64 63 62 6169 68

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

1:75

62

146.50

238.39

204.41

156.84

Bloque 9 Vivienda 62

BLOQUE 9 - VIVIENDA 62

9

238.39



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.83 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

67 66 65 64 63 62 6169 68

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

1:75

63

146.50

238.38

204.55

156.99

Bloque 9 Vivienda 63

BLOQUE 9 - VIVIENDA 63

9

238.38



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:75

Planta sótano

Planta baja Planta primera

64

146.50

243.30

208.19

156.62

Bloque 9 Vivienda 64

BLOQUE 9 - VIVIENDA 64

9

243.30



Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

65

146.50

243.93

209.22

157.14

Bloque 9 Vivienda 65

BLOQUE 9 - VIVIENDA 65

9

243.93



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Aseo
SU: 2.19 m² Distrib.

SU: 1.78 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:75

Planta sótano

Planta baja

Planta primera

66

146.50

237.75

203.52

156.47

Bloque 9 Vivienda 66

BLOQUE 9 - VIVIENDA 66

9

237.75



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.17 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.28 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

67

146.50

238.38

204.40

156.84

Bloque 9 Vivienda 67

BLOQUE 9 - VIVIENDA 67

9

238.38



Garaje
SU: 31.17 m²

Baño 2
SU: 4.91 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Distrib.
SU: 5.69 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Dormitorio 1
SU: 14.84 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 1.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Porche
SU: 15.26 m²

Cocina
SU: 6.27 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

68

146.50

237.89

204.08

156.92

Bloque 9 Vivienda 68

BLOQUE 9 - VIVIENDA 68

9

237.89



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

Garaje
SU: 31.17 m²

Dormitorio 1
SU: 16.26 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.58 m²

Baño 2
SU: 4.89 m²

Dormitorio 2
SU: 14.90 m²

Hall
SU: 4.16 m²

Distrib.
SU: 5.70 m²

Cocina
SU: 6.78 m²

Salón-comedor
SU: 31.93 m²

Aseo
SU: 2.26 m²

Porche
SU: 16.62 m²

Distrib.
SU: 1.75 m²

Solarium
SU: 54.44 m²

Porche
SU: 9.41 m²

67 66 65 64 63 62 6169 68

1:100

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Planta de cubierta

69

148.80

246.70

275.93

159.77

Bloque 9 Vivienda 69

BLOQUE 9 - VIVIENDA 69

9

254.72



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 22.89 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Dormitorio 1
SU: 16.22 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

1:75

Bloque 10 Vivienda 70

BLOQUE 10 - VIVIENDA 70

10

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

70

148.65

248.56

218.71

163.52

248.56



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

1:75

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

148.65

237.68

208.46

163.52

Bloque 10 Vivienda 71

BLOQUE 10 - VIVIENDA 71

10

71

237.68



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.64 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Planta sótano

Planta baja Planta primera

1:75

148.65

237.79

208.32

163.41

Bloque 10 Vivienda 72

BLOQUE 10 - VIVIENDA 72

10

72

237.79



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.80 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

148.65

238.32

209.05

163.52

Bloque 10 Vivienda 73

BLOQUE 10 - VIVIENDA 73

10

73

238.32



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

148.65

243.79

213.73

163.52

Bloque 10 Vivienda 74

BLOQUE 10 - VIVIENDA 74

10

74

243.79



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

148.65

243.81

213.75

163.52

Bloque 10 Vivienda 75

BLOQUE 10 - VIVIENDA 75

10

75

243.81



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.80 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

148.65

238.19

208.95

163.52

Bloque 10 Vivienda 76

BLOQUE 10 - VIVIENDA 76

10

76

238.19



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

148.65

238.24

208.84

163.52

Bloque 10 Vivienda 77

BLOQUE 10 - VIVIENDA 77

10

77

238.24



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 20.91 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.80 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

76757473727170 7877

150.08

245.08

214.96

1:75

165.09

Planta sótano

Planta baja Planta primera

Bloque 10 Vivienda 78

BLOQUE 10 - VIVIENDA 78

10

78

245.08



N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 22.89 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Dormitorio 1
SU: 16.23 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

1:75

Bloque 11 Vivienda 79

BLOQUE 11 - VIVIENDA 79

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

79

150.28

248.55

218.71

165.31

11

161.73

248.55



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

1:75

Bloque 11 Vivienda 80

BLOQUE 11 - VIVIENDA 80

80

146.50

237.68

208.46

161.15

11

237.68



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.19 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.64 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja Planta primera

1:75

Bloque 11 Vivienda 81

BLOQUE 11 - VIVIENDA 81

146.50

237.79

208.32

161.15

11

81

237.79



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

82

1:75

Bloque 11 Vivienda 82

BLOQUE 11 - VIVIENDA 82

146.50

238.31

209.05

161.15

11

238.31



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

83

1:75

Bloque 11 Vivienda 83

BLOQUE 11 - VIVIENDA 83

146.50

243.78

213.72

161.15

11

243.78



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

84

1:75

Bloque 11 Vivienda 84

BLOQUE 11 - VIVIENDA 84

146.50

243.76

213.70

161.15

11

243.76



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.66 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

85

1:75

Bloque 11 Vivienda 85

BLOQUE 11 - VIVIENDA 85

146.50

238.22

208.98

161.15

11

238.22



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Porche
SU: 21.00 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Cocina
SU: 11.11 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja
Planta primera

86

1:75

Bloque 11 Vivienda 86

BLOQUE 11 - VIVIENDA 86

146.50

238.24

208.84

161.15

11

238.24



Garaje
SU: 31.17 m²

Salón-comedor
SU: 26.19 m²

Cocina
SU: 11.12 m²

Hall
SU: 8.30 m²

Aseo
SU: 2.20 m²

Porche
SU: 20.91 m²

Dormitorio 2
SU: 14.92 m²

Dormitorio 1
SU: 14.81 m²

Baño 1
SU: 5.64 m²

Distrib.
SU: 5.06 m²

Baño 2
SU: 4.92 m²

Dormitorio 3
SU: 11.65 m²

N

Superficies de vivienda (m²):

Sup Cons. (RD218/2015)

“La venta del referido inmueble se hace como cuerpo cierto con cuantos derechos le son accesorios e inherentes, por lo que la documentación gráfica aquí contenida es meramente ilustrativa. Los giros de puerta y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. El amueblamiento de las infografías es orientativo y no

está incluido en el precio. El equipamiento de las viviendas será el indicado en la memoria de calidades que se adjunta. Toda la documentación entregada se hará según lo establecido Decreto 218/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento

de viviendas en Andalucía y otras normas de carácter estatal o autonómico que pudieran complementarlo”.

Estepona

Sup. útil interior

1

2

3

4

5

6

7

9

11

10

8

Sup. cons. con exteriores

Sup. cons. con pp. ZZCC

Sup útil (RD218/2015)

85848382818079 8786

Planta sótano

Planta baja Planta primera

87

1:75

Bloque 11 Vivienda 87

BLOQUE 11 - VIVIENDA 87

148.80

245.13

215.00

163.68

11

245.13
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